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4 MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

4.1 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

La Constitución de la República del Ecuador aprobada el 20 de octubre de 2008, establece los 

siguientes derechos: 

Título II: Derechos; Capítulo Segundo: Derechos del Buen Vivir; Sección Segunda: Ambiente Sano 

establece:  

Artículo 14:  

“Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, 

que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la 

biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la 

recuperación de los aspectos naturales degradados.” 

Artículo 15:  

“El Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente limpias 

y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. La soberanía energética no se 

alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni afectará el derecho al agua. 

Se prohíbe el desarrollo, producción, tenencia, comercialización, importación, transporte, 

almacenamiento y uso de armas químicas, biológicas y nucleares, de contaminantes orgánicos 

persistentes altamente tóxicos, agroquímicos internacionalmente prohibidos, y las tecnologías y 

agentes biológicos experimentales o que atenten contra la soberanía alimentaria o los ecosistemas, 

así como la introducción de residuos nucleares y desechos tóxicos al territorio nacional.” 

Título II: Derechos; Capítulo Sexto: Derechos de Libertad, en el Artículo 66 establece: 

Inciso 27:  

“El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en 

armonía con la naturaleza”. 

Título II: Derechos; Capítulo Séptimo: Derechos de la Naturaleza establece: 

Artículo 74:  

“Las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades tendrán derechos a beneficiarse del 

ambiente y de las riquezas naturales que les permitan el buen vivir. 

Los servicios ambientales no serán susceptibles de apropiación; su producción, prestación, uso y 

aprovechamiento serán regulados por el Estado.” 
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Título II: Derechos; Capítulo Noveno: Responsabilidades, Artículo 83 establece: 

Inciso 6:  

“Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales 

de modo racional, sustentable y sostenible.” 

TÍTULO VI: RÉGIMEN DE DESARROLLO; Capítulo Primero: Principios generales 

Artículo 276: El régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos: 

Inciso 4:  

“Recuperar y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a 

las personas y colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a 

los beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural”. 

Artículo 278.- Para la consecución del buen vivir, a las personas y a las colectividades, y sus diversas 

formas organizativas, les corresponde: 

Inciso 4:  

“Producir, intercambiar y consumir bienes y servicios con responsabilidad social y ambiental”. 

Capítulo quinto; Sectores estratégicos, servicios y empresas públicas  

Artículo 313:  

“El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores 

estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención 

y eficiencia. Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que 

por su trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o ambiental, 

y deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social. Se consideran sectores 

estratégicos la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, los recursos naturales no 

renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, 

el espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la ley”. 

Título IV: Régimen de Desarrollo; Capítulo Sexto: Trabajo y producción; Sección segunda: Tipos de 

Propiedad establece: 

Artículo 323: 

“Con el objeto de ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable del ambiente y de 

bienestar colectivo, las instituciones del Estado, por razones de utilidad pública o interés social y 

nacional, podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa valoración, indemnización y pago 

de conformidad con la ley. Se prohíbe toda forma de confiscación.” 
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Título VII: Régimen del Buen Vivir; Capítulo Segundo: Biodiversidad y recursos naturales, Sección 

Primera: Naturaleza y ambiente, establece: 

Artículo 395:  

“La Constitución reconoce los siguientes principios ambientales: 

1. El Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y 

respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de 

regeneración natural de los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades de las 

generaciones presentes y futuras. 

2. Las políticas de gestión ambiental se aplicarán de manera transversal y serán de obligatorio 

cumplimiento por parte del Estado en todos sus niveles y por todas las personas naturales 

o jurídicas en el territorio nacional. 

3. El Estado garantizará la participación activa y permanente de las personas, comunidades, 

pueblos y nacionalidades afectadas, en la planificación, ejecución y control de toda actividad 

que genere impactos ambientales. 

4. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales en materia ambiental, éstas se 

aplicarán en el sentido más favorable a la protección de la naturaleza…” 

Artículo 396:  

“El Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que eviten los impactos ambientales 

negativos, cuando exista certidumbre de daño. En caso de duda sobre el impacto ambiental de 

alguna acción u omisión, aunque no exista evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas 

protectoras eficaces y oportunas. 

La responsabilidad por daños ambientales es objetiva. Todo daño al ambiente, además de las 

sanciones correspondientes, implicará también la obligación de restaurar integralmente los 

ecosistemas e indemnizar a las personas y comunidades afectadas. 

Cada uno de los actores de los procesos de producción, distribución, comercialización y uso de 

bienes o servicios asumirá la responsabilidad directa de prevenir cualquier impacto ambiental, de 

mitigar y reparar los daños que ha causado, y de mantener un sistema de control ambiental 

permanente.  

Las acciones legales para perseguir y sancionar por daños ambientales serán imprescriptibles.” 

Artículo 397: 

“En caso de daños ambientales el Estado actuará de manera inmediata y subsidiaria para garantizar 

la salud y la restauración de los ecosistemas. Además de la sanción correspondiente, el Estado 
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repetirá contra el operador de la actividad que produjera el daño las obligaciones que conlleve la 

reparación integral, en las condiciones y con los procedimientos que la ley establezca. La 

responsabilidad también recaerá sobre las servidoras o servidores responsables de realizar el 

control ambiental. Para garantizar el derecho individual y colectivo a vivir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado…” 

Artículo 398:  

“Toda decisión o autorización estatal que pueda afectar al ambiente deberá ser consultada a la 

comunidad, a la cual se informará amplia y oportunamente. El sujeto consultante será el Estado. La 

ley regulará la consulta previa, la participación ciudadana, los plazos, el sujeto consultado y los 

criterios de valoración y de objeción sobre la actividad sometida a consulta. El Estado valorará la 

opinión de la comunidad según los criterios establecidos en la ley y los instrumentos internacionales 

de derechos humanos. Si del referido proceso de consulta resulta una oposición mayoritaria de la 

comunidad respectiva, la decisión de ejecutar o no el proyecto será adoptada por resolución 

debidamente motivada de la instancia administrativa superior correspondiente de acuerdo con la 

ley”.  

Artículo 399:  

“El ejercicio integral de la tutela estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad de la ciudadanía 

en su preservación, se articulará a través de un sistema nacional descentralizado de gestión 

ambiental, que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza”. 

Título VII: Régimen del Buen Vivir; Capítulo Segundo: Biodiversidad y recursos naturales, Sección 

quinta:  Suelo  

Artículo 409:  

“Es de interés público y prioridad nacional la conservación del suelo, en especial su capa fértil. Se 

establecerá un marco normativo para su protección y uso sustentable que prevenga su degradación, 

en particular la provocada por la contaminación, la desertificación y la erosión. En áreas afectadas 

por procesos de degradación y desertificación, el Estado desarrollará y estimulará proyectos de 

forestación, reforestación y revegetación que eviten el monocultivo y utilicen, de manera 

preferente, especies nativas y adaptadas a la zona”. 

 

4.2 TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES 

El Art. 425 de la Constitución de la República del Ecuador aprobada en octubre del 2008 establece 

el siguiente orden jerárquico de aplicación de las normas: La Constitución; los tratados y convenios 

internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas 

distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás 

actos y decisiones de los poderes públicos. 
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De acuerdo la Constitución vigente los Tratados Internacionales una vez aprobados y ratificados 

prevalecen sobre las leyes orgánicas y leyes ordinarias. 

4.2.1 CONVENCIÓN SOBRE BIODIVERSIDAD BIOLÓGICA- registro Oficial No. 647 del 6 de marzo 

de 1995 

El Convenio es el primer acuerdo global cabal para abordar todos los aspectos de la diversidad 

biológica: recursos genéticos, especies y ecosistemas. Reconoce, por primera vez que la 

conservación de la diversidad biológica es "una preocupación común de la humanidad" y una parte 

integral del proceso de desarrollo.  

Los objetivos del Convenio sobre Diversidad Biológica son "la conservación de la biodiversidad, el 

uso sostenible de sus componentes y la participación justa y equitativa de los beneficios resultantes 

de la utilización de los recursos genéticos". 

Para alcanzar sus objetivos, el Convenio de conformidad con el espíritu de la Declaración de Rio 

sobre Medio Ambiente y Desarrollo promueve constantemente la asociación entre países.    

Sus disposiciones sobre la cooperación científica y tecnológica, acceso a los recursos genéticos y la 

transferencia de tecnologías ambientalmente sanas, son la base de esta asociación. 

4.2.2 CONVENIO UNESCO SOBRE PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL DE LA HUMANIDAD 

La UNESCO inició con la ayuda del Consejo Internacional de Monumentos y Sitios (ICOMOS) la 

elaboración de un proyecto de convención sobre la protección del patrimonio cultural. 

En 1968 la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) elaboró también 

propuestas similares para sus miembros, propuestas que fueron presentadas a la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, en Estocolmo en 1972. 

Finalmente, todas las partes se pusieron de acuerdo para elaborar un único texto. El 16 de 

Noviembre de 1972 la Conferencia General de la UNESCO aprobó la "Convención sobre la protección 

del patrimonio mundial cultural y natural". 

El Comité del Patrimonio Mundial compuesto por representantes de 21 Estados Partes en la 

Convención, es quien dicta las instrucciones de carácter procedimental para la inscripción de los 

bienes culturales y naturales en la Lista del Patrimonio Mundial. Para dicha tarea está asesorado por 

distintos organismos independientes como el Consejo Internacional de Monumentos y Sitios 

(ICOMOS), la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) y el Centro 

Internacional para el Estudio de la Preservación y Restauración de los Bienes Culturales (ICCROM). 

Los Objetivos del Comité del Patrimonio Mundial son los siguientes: 

 Alentar los Estados que forman parte de la Convención a que definan lugares de valor 

universal excepcional para ser incluidos en la Lista del Patrimonio Mundial. 
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 Vigilar el estado de los lugares inscritos en la Lista, previendo posibles riesgos y alertar a los 

Estados a que creen sus propios programas de vigilancia. 

 Ayudar a los Estados a crear mecanismos viables para la salvaguardia de los lugares del 

Patrimonio Mundial, con ayuda del Fondo Mundial, según proceda. 

 Prestar a los Estados la ayuda de emergencia necesaria para proteger los lugares que corren 

peligro inminente. 

 Promover la conservación del patrimonio cultural y natural en términos generales. 

4.2.3 CONVENIO DE BASILEA 

El Convenio de Basilea es un tratado ambiental global que regula estrictamente el movimiento 

transfronterizo de desechos peligrosos y estipula obligaciones a las Partes para asegurar el manejo 

ambientalmente racional de los mismos, particularmente su disposición.  

El Convenio de Basilea fue adoptado el 22 de marzo de 1989 y entró en vigor el 5 de mayo de 1992. 

El Convenio es la respuesta de la comunidad internacional a los problemas causados por la 

producción mundial anual de 400 millones de toneladas de desechos peligrosos para el hombre o 

para el ambiente debido a sus características tóxicas/ ecotóxicas, venenosas, explosivas, corrosivas, 

inflamables o infecciosas. 

4.2.4 CONVENIO DE ROTTERDAM SOBRE PRODUCTOS QUÍMICOS PELIGROSOS 

El objetivo del Convenio de Rotterdam es promover la responsabilidad compartida y los esfuerzos 

conjuntos de las Partes en la esfera del comercio internacional de ciertos productos químicos 

peligrosos a fin de proteger la salud humana y el medio ambiente frente a posibles daños y 

contribuir a su utilización ambientalmente racional, facilitando el intercambio de información 

acerca de sus características, estableciendo un proceso nacional de adopción de decisiones sobre 

su importación y exportación y difundiendo esas decisiones a las Partes. 

4.2.5 CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO 

El objetivo último de la presente Convención y de todo instrumento jurídico conexo que adopte la 

Conferencia de las Partes, es lograr, de conformidad con las disposiciones pertinentes de la 

Convención, la estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmosfera 

a un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas en el sistema climático. 

4.2.6 PROTOCOLO DE KYOTO DE LA CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL 

CAMBIO CLIMÁTICO – 1988 

El Protocolo de Kioto sobre el cambio climático es un protocolo de la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), y un acuerdo internacional que tiene por 

objetivo reducir las emisiones de seis gases de efecto invernadero que causan el calentamiento 

global: dióxido de carbono (CO2), gas metano (CH4) y óxido nitroso (N2O), y los otros tres son gases 
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industriales fluorados: hidrofluorocarburos (HFC), perfluorocarbonos (PFC) y hexafluoruro de 

azufre (SF6), en un porcentaje aproximado de al menos un 5 %, dentro del periodo que va de 2008 

a 2012, en comparación a las emisiones a 1990.  

4.2.7 CONVENIO DE ESTOCOLMO SOBRE CONTAMINANTES ORGÁNICOS PERSISTENTES 

El Convenio de Estocolmo es el instrumento internacional que regula el tratamiento de las 

sustancias tóxicas, auspiciado por el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

(PNUMA). Este convenio ha sido el resultado de largos años de negociación para obtener 

compromisos legales de los países que obligue de manera urgente la eliminación de todos los 

Compuestos Orgánicos Persistentes (COPs). 

El Convenio determina a una docena de compuestos sobre los que es preciso emprender acciones 

de forma prioritaria, es la conocida como "docena sucia", que incluye productos químicos 

producidos intencionadamente, tales como: pesticidas, PCBs; dioxinas y furanos. 

El Convenio de Estocolmo ha sido firmado por 151 países y en la actualidad 34 países ya lo han 

ratificado. Es necesaria la ratificación de 50 países para que el Convenio entre en vigor 90 días 

después y se comiencen aplicar políticas de eliminación de estos compuestos. Ecuador participó 

activamente en las sesiones del Comité Intergubernamental de Negociación para la Adopción de un 

Instrumento Jurídicamente Vinculante para el control y eliminación de los denominados 

Contaminantes Orgánicos Persistentes (COP´s). El Convenio de Estocolmo sobre COP´s de 2001, 

entró en vigencia en el 2004.1  

4.3 LEYES NACIONALES 

4.3.1 LEY DE HIDROCARBUROS 

Esta Ley expedida mediante Decreto Supremo 2967, y publicada en el R. O. 711 de 15 de Noviembre 

de 1978, fue codificada en Diciembre de 2000. 

4.3.2 LEY DE GESTIÓN AMBIENTAL 

La Codificación de la Ley de Gestión Ambiental, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 418 

del 10 de septiembre de 2004, previo a su actual status de codificada, la expedición de la Ley de 

Gestión Ambiental (D.L. No. 99-37: 22-07-99 R.O. No. 245: 30-O7-99) norma por primera vez la 

gestión ambiental del Estado, y da una nueva estructuración institucional; además, se establecen 

los principios y directrices de una política ambiental, determinando las obligaciones de los sectores 

público y privado en la gestión ambiental y señala los límites permisibles, controles y sanciones en 

esta materia. 

Título I: Ámbito y principios de la Gestión Ambiental 

                                                           

1 http: //www.mmrree.gob.ec/pol_exterior/ambiente_sust_tox.asp, Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración. 
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Artículo 1:  

“La presente Ley establece los principios y directrices de política ambiental; determina las 

obligaciones, responsabilidades, niveles de participación de los sectores público y privado en la 

gestión ambiental y señala los límites permisibles, controles y sanciones en esta materia”. 

Artículo 2:  

“La gestión ambiental se sujeta a los principios de solidaridad, corresponsabilidad, cooperación, 

coordinación, reciclaje y reutilización de desechos, utilización de tecnologías alternativas 

ambientalmente sustentables y respeto a las culturas y prácticas tradicionales.” 

Título II. Del régimen institucional de la gestión ambiental 

Capítulo I. Del desarrollo sustentable 

Artículo 7 y 8: 

“Se establece como principio el desarrollo sustentable para la conservación del Patrimonio Natural 

y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. Se dispone como autoridad ambiental 

nacional el Ministerio del Ambiente que actúa como instancia rectora, coordinadora y reguladora 

del “Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental”. Esta institución reguladora debe, entre otras 

cosas, determinar las obras, proyectos e inversiones que requieran estudios de impacto ambiental 

aprobados.” 

Capítulo IV. De la participación de las instituciones del estado 

Los diversos organismos estatales y entidades sectoriales intervienen de manera activa en la 

descentralización de la Gestión Ambiental, prueba de aquello es que el Ministerio del Ambiente 

asigna la responsabilidad de ejecución de los planes a todas las instituciones del Estado que tienen 

que ver con los asuntos ambientales. Actualmente son los Municipios los que están actuando en 

este ámbito con la expedición de Ordenanzas Ambientales. Con esta medida el Estado espera 

ampliar su ámbito de acción y mejorar su efectividad. 

Título III: Instrumentos de gestión ambiental 

Capítulo II. De la evaluación de impacto ambiental y del control ambiental 

Artículo 19:  

“Las obras públicas privadas o mixtas, y los proyectos de inversión públicos o privados que puedan 

causar impactos ambientales, serán calificados previamente a su ejecución, por los organismos 

descentralizados de control, conforme el Sistema Único de Manejo Ambiental, cuyo principio rector 

será el precautelatorio.” 

Artículo 21:  
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“Los sistemas de manejo ambiental incluirán estudios de línea base; evaluación del impacto 

ambiental; evaluación de riesgos; planes de manejo; planes de manejo de riesgo; sistemas de 

monitoreo; planes de contingencia y mitigación; auditorías ambientales y planes de abandono. Una 

vez cumplidos estos requisitos y de conformidad con la calificación de los mismos, el Ministerio del 

ramo podrá otorgar o negar la licencia correspondiente.” 

Artículo 23:  

“La evaluación del impacto ambiental comprenderá: 

a) La estimación de los efectos causados a la población humana, la biodiversidad, el suelo, el 

aire, el agua, el paisaje y la estructura y función de los ecosistemas presentes en el área 

previsiblemente afectada; 

b) Las condiciones de tranquilidad públicas, tales como: ruido, vibraciones, olores, emisiones 

luminosas, cambios térmicos y cualquier otro perjuicio ambiental derivado de su ejecución, y, 

c) La incidencia que el proyecto, obra o actividad tendrá en los elementos que componen el 

patrimonio histórico, escénico y cultural.” 

Capítulo III. De los mecanismos de Participación Social 

Artículo 28:  

“Toda persona natural o jurídica tiene derecho a participar en la gestión ambiental, a través de los 

mecanismos que para el efecto establezca el Reglamento, entre los cuales se incluirán consultas, 

audiencias públicas, iniciativas, propuestas o cualquier forma de asociación entre el sector público 

y el privado. Se concede acción popular para denunciar a quienes violen esta garantía, sin perjuicio 

de la responsabilidad civil y penal por denuncias o acusaciones temerarias o maliciosas.” 

Artículo 29: “Toda persona natural o jurídica tiene derecho a ser informada oportuna y 

suficientemente sobre cualquier actividad de las instituciones del Estado que, conforme al 

Reglamento de esta Ley, pueda producir impactos ambientales. Para ello podrá formular peticiones 

y deducir acciones de carácter individual o colectivo ante las autoridades competentes.” 

Título VI: De la protección de los derechos ambientales 

Artículo 41:  

“Con el fin de proteger los derechos ambientales individuales o colectivos, concédase acción pública 

a las personas naturales, jurídicas o grupo humano a denunciar la violación de las normas del medio 

ambiente, sin perjuicio de la acción de amparo constitucional previsto en La Constitución Política de 

la República.” 

Capítulo I. De las acciones civiles 

Artículo 43:  
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“Las personas naturales, jurídicas o grupos humanos vinculados por un interés común y afectado 

directamente por la acción u omisión dañosa podrán interponer ante el Juez competente, acciones 

por daños y perjuicios y por el deterioro causado a la salud o al medio ambiente incluyendo la 

biodiversidad con sus elementos constitutivos.” 

Capítulo II. De las acciones administrativas y contencioso administrativas 

Artículo 46:  

“Cuando los particulares, por acción u omisión incumplan las normas de protección ambiental, la 

autoridad competente adoptará las sanciones previstas en esta Ley, y las siguientes medidas 

administrativas: 

Exigirá la regularización de las autorizaciones, permisos estudios y evaluaciones; así como verificará 

el cumplimiento de las medidas adoptadas para mitigar y compensar daños ambientales, dentro del 

término de treinta días.” 

4.3.3 LEY FORESTAL Y DE CONSERVACIÓN DE ÁREAS NATURALES Y VIDA SILVESTRE  

Codificada el 10 de septiembre del 2004. La presente ley tiene por objeto normar la utilización 

sostenible y la protección de los bosques y tierras forestales en beneficio de las generaciones 

actuales y futuras, armonizando el interés social, económico y ecológico del país. 

Son objetivos del desarrollo forestal sostenible: 

 Promover el establecimiento de actividades forestales sostenibles y eficientes que 

contribuyan al cumplimiento de las metas del desarrollo socioeconómico de la nación.  

 Lograr rendimientos sostenibles y mejorados de los recursos forestales y garantizar la 

conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y el medio ambiente.  

 Proteger y rehabilitar las cuencas hidrográficas, prevenir y detener la erosión de la tierra y 

la degradación de los bosques, praderas, suelos y aguas, y promover la forestación y 

reforestación.  

 Facilitar a toda la población el acceso a los recursos forestales y a sus beneficios, en estricto 

cumplimiento de las prescripciones de protección y sostenibilidad.  

 Promover la investigación forestal y agroforestal, así; como su difusión al servicio de los 

procesos productivos, de conservación y protección de los recursos forestales.  

 Fomentar el conocimiento y promover la formación de conciencia de la población nacional 

sobre el manejo responsable de las cuencas y sus recursos forestales.  
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4.3.4 LEY ORGÁNICA DE LA SALUD 

Publicada en el registro Oficial N° 423 del 22 de diciembre del 2006. Esta ley fue expedida en vista 

de que el Código de Salud vigente anteriormente, había experimentado múltiples reformas parciales 

que lo habían convertido en un cuerpo legal disperso y desintegrado. Dicho Código centralizaba sus 

objetivos en la gestión de la salud pública y tiene algunas disposiciones relativas a la contaminación 

ambiental como las siguientes:  

 Prohibición de contaminar el aire, el suelo y el agua: Artículo 12.  

 Obligación de proteger las fuentes de agua y cuencas hidrográficas: Artículo 16.  

 Prohibición de descargar sustancias nocivas al agua: Artículo 17.  

En materia ambiental, esta ley establece lo siguiente: 

 LIBRO SEGUNDO. Salud y seguridad ambiental. Disposición común. Artículo 95: La autoridad 

sanitaria nacional en coordinación con el Ministerio del Ambiente, establecerá las normas 

básicas para la preservación del ambiente en materias relacionadas con la salud humana, 

las mismas que serán de cumplimiento obligatorio para todas las personas naturales, 

entidades públicas, privadas y comunitarias. El Estado a través de los organismos 

competentes y el sector privado está obligado a proporcionar a la población, información 

adecuada y veraz respecto del impacto ambiental y sus consecuencias para la salud 

individual y colectiva.” 

 CAPITULO III. Calidad del aire y de la contaminación acústica. Artículo 111: “La autoridad 

sanitaria nacional, en coordinación con la autoridad ambiental nacional y otros organismos 

competentes, dictará las normas técnicas para prevenir y controlar todo tipo de 

emanaciones que afecten a los sistemas respiratorio, auditivo y visual. Todas las personas 

naturales y jurídicas deberán cumplir en forma obligatoria dichas normas.” 

4.3.5 LEY ORGÁNICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Emitida por la Asamblea Nacional, y publicada en el R. O. Suplemento 175 de 20 de Abril de 2010, 

esta ley tiene por objeto, como se señala en su Artículo 1, “…  propiciar, fomentar y garantizar el 

ejercicio de los derechos de participación de las ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás 

formas de organización lícitas, de manera protagónica, en la toma de decisiones que corresponda, 

la organización colectiva autónoma y la vigencia de las formas de gestión pública con el concurso de 

la ciudadanía; instituir instancias, mecanismos, instrumentos y procedimientos de deliberación 

pública entre el Estado, en sus diferentes niveles de gobierno, y la sociedad, para el seguimiento de 

las políticas públicas y la prestación de servicios públicos, fortalecer el poder ciudadano y sus formas 



  
 

 

[14] 
 

ESTUDIO COMPLEMENTARIO DE LA VARIANTE QUITUMBE DE 2,6KM DE LA PRIMERA 

LÍNEA DEL METRO DE QUITO 

 

de expresión; y, sentar las bases para el funcionamiento de la democracia participativa, así como, 

de las iniciativas de rendición de cuentas y control social.” 

Es así, que esta ley es de aplicación obligatoria para todas las personas en el territorio ecuatoriano, 

así como para los ciudadanos en el exterior, las instituciones públicas y privadas que manejen fondos 

públicos o desarrollen actividades de interés público; siendo sujetos de derechos de participación 

ciudadana todas las personas antes mencionadas, al igual que para todos quienes esta ley atribuye 

derechos de participación en su Artículo 1. 

4.3.6 LEY DE PATRIMONIO CULTURAL  

Publicada en el Registro Oficial Suplemento N°465 de 19 de noviembre del 2004. 

El propósito de esta Ley es investigar, conservar, preservar, restaurar, exhibir y promocionar el 

Patrimonio Cultural en el Ecuador, y además establece las funciones y atribuciones del Instituto de 

Patrimonio Cultural (INPC) para precautelar la propiedad del Estado sobre los bienes arqueológicos 

que se encontraren en el suelo o el subsuelo y en el fondo marino del territorio ecuatoriano según 

lo señalado por el Artículo 9 de la Ley.  

Según el Artículo 30 de esta ley en el caso de ejecución de obras públicas o privadas en el caso de 

hallazgos arqueológicos se deberá informar al INPC y suspender las labores en el sitio. 

4.3.7 LEY ORGÁNICA DE RECURSOS HÍDRICOS, USOS Y APROVECHAMIENTO DEL AGUA  

Registro Oficial 305, Segundo Suplemento, del 6 de agosto del 2014. 

Esta Ley determina la intencionalidad de establecer, en forma real y definitiva, la Soberanía Nacional 

sobre las aguas territoriales, el suelo y el subsuelo, revelando la importancia y necesidad de 

administrar la misma con criterio técnico.  

Artículo 1.- Naturaleza jurídica. Los recursos hídricos son parte del patrimonio natural del Estado y 

serán de su competencia exclusiva, la misma que se ejercerá concurrentemente entre el Gobierno 

Central y los Gobiernos Autónomos Descentralizados, de conformidad con la Ley. El agua es 

patrimonio nacional estratégico de uso público, dominio inalienable, imprescriptible, inembargable 

y esencial para la vida, elemento vital de la naturaleza y fundamental para garantizar la soberanía 

alimentaria. Artículo 2.- Ámbito de aplicación. La presente Ley Orgánica regirá en todo el territorio 

nacional, quedando sujetos a sus normas las personas, nacionales o extranjeras que se encuentren 

en él.  

4.3.8 LEY REFORMATORIA AL CÓDIGO PENAL Y CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL  

Registro Oficial Nº 160 del 29 de marzo del 2010. 

En esta ley se tipifican los delitos contra el Patrimonio Cultural, contra el Medio Ambiente y las 

Contravenciones Ambientales, además de sus respectivas sanciones, todo ello en la forma de varios 

artículos que se incluyen en el Libro II del Código Penal, entre ellas:  
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Artículo 437 B:  

“El que infringiera las normas sobre protección ambiental, vertiendo residuos de cualquier 

naturaleza, por encima de los límites fijados de conformidad con la ley, si tal acción causare o 

pudiese causar perjuicio o alteraciones a la flora, la fauna, el potencial genético, los recursos 

hidrobiológicos o la biodiversidad, será reprimido con prisión de uno a tres años, si el hecho no 

constituyera un delito más severamente reprimido. 

Artículo 437 K:  

“Además otorga potestad al sistema judicial para ordenar, como medida cautelar, la suspensión 

inmediata de la actividad contaminante, así como la clausura definitiva o temporal del 

establecimiento, sin perjuicio de lo que pueda ordenar la autoridad competente en materia 

ambiental” 

4.3.9 Ley de Defensa Contra Incendio con Registro Oficial No. 815 con fecha 19-abr-1979 con su 

última modificación 09-mar-2009 

CAPITULO III  

De las Contravenciones  

Artículo 23.- Para los fines de esta Ley se considera también contravención además de las 

establecidas en el Código Penal, todo acto arbitrario, doloso o culposo, atentatorio a la protección 

de las personas y de los bienes en los casos de desastre provenientes de incendio. 

 Artículo 24.- Para efectos de procedimiento e imposición de penas, las contravenciones previstas 

en el artículo siguiente se asimilarán a las de tercera clase, y las contravenciones previstas en el Art. 

26, a las de cuarta clase del Código Penal. 

Artículo 26.- Serán reprimidos con multa de dos a tres salarios mínimos vitales y prisión de dieciséis 

a treinta días, o con una de estas penas solamente: “… Los dueños, empresarios o administradores 

de teatros; coliseos, salas de cine, fábricas, hospitales, hoteles, museos, templos, establecimientos 

educacionales y otros locales de concentración pública, que no tuvieren debidamente instalados 

servicios estacionarios para defensa contra incendios…” 

4.4 REGLAMENTOS 

4.4.1 SISTEMA ÚNICO DEL MANEJO AMBIENTAL (SUMA) 

El Sistema Único de Manejo Ambiental (SUMA) vigente desde su publicación en el Libro VI del 

TULSMA constituye la estructura reglamentaria matriz para cualquier sistema de evaluación 

ambiental a nivel nacional. El SUMA tiene como principios de acción. “el mejoramiento, la 

transparencia, la agilidad, la eficacia y la eficiencia, así como la coordinación interinstitucional de las 

decisiones relativas a actividades o proyectos propuestos con potencial impacto y/o riesgo 

ambiental, para impulsar el desarrollo sustentable del país.” 
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4.4.2 REGLAMENTO SUSTITUTIVO AL REGLAMENTO AMBIENTAL PARA OPERACIONES 

HIDROCARBURÍFERAS EN EL ECUADOR (RAOHE - D. E. 1215) 

Este reglamento y sus normas técnicas ambientales se aplican a todas las operaciones 

hidrocarburíferas y afines que se llevan a efecto en el Ecuador. Tiene por objeto regular las 

actividades hidrocarburíferas de exploración, desarrollo y producción, almacenamiento, transporte, 

industrialización y comercialización de petróleo crudo, derivados del petróleo, gas natural y afines, 

susceptibles de producir impactos ambientales en el área de influencia directa, definida en cada 

caso por el Estudio Ambiental Respectivo. En sus anexos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 se establecen los parámetros, 

límites permisibles, formatos y métodos, así como las definiciones de los términos generalmente 

utilizados en la industria hidrocarburíferas y en la temática ambiental. 

Capítulo XIII. VIGILANCIA Y MONITOREO AMBIENTAL. 

 Artículo 88: 

“Mecanismos de vigilancia y monitoreo ambiental.- Con la finalidad de vigilar que en el desarrollo 

de las actividades hidrocarburíferas no se afecte al equilibrio ecológico y a la organización 

económica, social y cultural de las poblaciones, comunidades campesinas e indígenas asentadas en 

las zonas de influencia directa de tales actividades, la Subsecretaria  de Protección Ambiental 

definirá y coordinará los mecanismos de participación ciudadana en la vigilancia y el monitoreo de 

las actividades hidrocarburíferas.” 

Artículo 89:  

“Espacios para la comunidad en el control y seguimiento.- En el trabajo de campo de control y 

seguimiento ambiental a las operaciones hidrocarburíferas que efectúa la Dirección de Protección 

Ambiental, se preverán espacios de vigilancia ciudadana a través de delegados de la comunidad que 

aportarán con sus observaciones y recomendaciones en muestreos y reuniones, las cuales serán 

evaluadas y consideradas por la Dirección Nacional de Protección Ambiental para el desarrollo 

técnico del control y seguimiento.”.  

4.4.3 REGLAMENTO PARA EL MANEJO DE LOS DESECHOS SÓLIDOS 

Acuerdo Ministerial (A. M.) 14630 (R. O. 991, 3-VII-92), se expidió para regular los servicios de 

almacenamiento, barrido, recolección, transporte, disposición final y demás aspectos relacionados 

con los desechos sólidos, cualquiera sea la actividad o fuente de generación. Artículos 4, 10, 11, 12, 

53, 60, 74, 77, del 90 al 104, 130, 131 y 136. 

4.4.4 REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE PATRIMONIO CULTURAL (2004) 

Los Artículos 37, 38 y 39 de este reglamento se refieren a la potestad del Director Nacional del INPC 

para ordenar la suspensión o restauración de obras que afecten al patrimonio cultural del Estado; 

el Artículo 38 establece solidaridad entre el propietario del bien, los que hayan autorizado u 

ordenado la ejecución de la obra y los contratistas o encargados de ejecutarla; según el Artículo 39 
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los Municipios o entidades públicas o privadas deberán ordenar la suspensión o derrocamiento de 

obras que atenten al patrimonio cultural del Estado y en caso de que formen parte de un entorno 

ambiental estas deberán ser restituidas. 

4.4.5 REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES Y MEJORAMIENTO DEL 

MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO (RSST) 

Este reglamento entró en vigencia en 1986 mediante D. E. 2393 y establece los lineamientos para 

un adecuado ambiente laboral, considerando las condiciones generales de los centros de trabajo, 

las instalaciones, protecciones, uso y mantenimiento de aparatos, máquinas y herramientas, 

manipulación y transporte de equipos y los medios de protección colectiva para asegurar el 

desarrollo de las actividades con total seguridad, por lo tanto constituye el insumo básico de todo 

plan de salud ocupacional y seguridad industrial.  

4.4.6 REGLAMENTO DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS, ACUERDO 0650 DEL SUPLEMENTO DEL 

REGISTRO OFICIAL 47 DE 21 DE MARZO DE 2007. 

 Artículos 20, 21, 25, 97, 106 y 249. Establece de manera general medidas de seguridad contra 

incendios que deben ser adoptados en la planificación de edificaciones para que reúnan las 

condiciones de seguridad en caso de incendios o sismos. 

4.5 ACUERDOS MINISTERIALES 

4.5.1 Acuerdo Ministerial No. 061 REFORMA DEL LIBRO VI DEL TEXTO UNIFICADO DE 

LEGISLACIÓN SECUNDARIA DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE DE LA CALIDAD AMBIENTAL  

Publicado en el Registro Oficial No.316 del 4 de mayo del 2015.  

El presente Libro establece los procedimientos y regula las actividades y responsabilidades públicas 

y privadas en materia de calidad ambiental. Se entiende por calidad ambiental al conjunto de 

características del ambiente y la naturaleza que incluye el aire, el agua, el suelo y la biodiversidad, 

en relación a la ausencia o presencia de agentes nocivos que puedan afectar al mantenimiento y 

regeneración de los ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos de la naturaleza. 

4.5.2 Acuerdo Ministerial No. 097- A EXPIDE LOS ANEXOS DEL TEXTO UNIFICADO DE 

LEGISLACIÓN SECUNDARIA DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE 

Publicado en el Registro Oficial No. 270 del 7 de febrero del 2015. 

Artículo 1. Expídase el Anexo 1, referente a la Norma de Calidad Ambiental y de Descarga de 

Efluentes del Recurso Agua. 

Artículo 2. Expídase el Anexo 2, referente a la Norma de Calidad Ambiental del Recurso Suelo y 

Criterios de Remediación para Suelos Contaminados. 

Artículo 3. Expídase el Anexo 3, referente a la Norma de Emisiones al Aire desde Fuentes Fijas. 

Artículo 4. Expídase el Anexo 4, referente a la Norma de Calidad del aire Ambiente o Nivel de 

inmisión. 
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Artículo5. Expídase el Anexo 5, referente a los Niveles Máximos de Emisión de Ruido y Metodología 

de Medición para Fuentes Fijas y Fuentes Móviles y Niveles Máximos de Emisión de vibraciones y 

Metodología de Medición. 

4.5.3 Acuerdo Ministerial No. 099 EXPIDE EL INSTRUCTIVO PARA EL REGISTRO DE SUSTANCIAS 

QUÍMICAS PELIGROSAS 

Publicado en Registro Oficial 601 del 05 de octubre de 2015. 

Art. 1 Objeto del instructivo.- El presente Instructivo tiene por objeto establecer las medidas de 

regulación y control para la importación, exportación, fabricación, transferencia, 

almacenamiento, transporte, uso industrial o artesanal y uso para investigación académica de las 

sustancias químicas peligrosas a través del Registro de Sustancias Químicas Peligrosas, y de esta 

manera mantener el control sobre la trazabilidad de las sustancias y su gestión ambientalmente 

racional conforme lo establece el Sistema de Gestión Integral de Sustancias Químicas Peligrosas.  

Art. 2 Alcance del instructivo.- Las sustancias químicas peligrosas, cualquiera sea su forma, 

presentación o denominación que estarán sujetas a regulación y control mediante el presente 

instrumento, son las que la Autoridad Ambiental Nacional incorpore progresivamente al registro 

posterior a un análisis de los impactos producidos por el uso de éstas, las mismas que serán 

tomadas de los listados nacionales de sustancias químicas peligrosas de toxicidad aguda, toxicidad 

crónica y de uso restringido y los tratados o convenios internacionales de los cuales el Ecuador 

sea miembro suscriptor o adherente. 

4.6 NORMATIVA TÉCNICA 

Además de las leyes y reglamentos descritos, se aplicará la siguiente normativa técnica: 

 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2-266:2000, “Transporte, almacenamiento, manejo 

de productos químicos peligrosos” 

 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2-288:2000, “Productos químicos industriales 

peligrosos. Etiquetado de precaución” 

 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN ISO 3864-1 “Símbolos gráficos. Colores de seguridad 

y señales de seguridad”. 

 Reglamento general del Seguro de Riesgos de Trabajo, expedido mediante Resolución Nº 

741 del Consejo Superior del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social de mayo 30 de 1990. 

ORDENANZAS  

 Ordenanza Metropolitana No. 404 Reformatoria de la Ordenanza Metropolitana No. 213, 

Sustitutiva del Título V “Del Ambiente” del Libro Segundo del Código Municipal con 

Registro Oficial Edición Especial No. 12, el martes 25 de junio de 2013  
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 Ordenanza Metropolitana No. 138 “Ordenanza Metropolitana Que Establece El Sistema 

De Manejo Ambiental Del Distrito Metropolitano De Quito”, Suplemento del Registro 

Oficial 853, 3 de noviembre de 2016. 

 

 

4.7 MARCO INSTITUCIONAL  

4.7.1 MINISTERIO DEL AMBIENTE DEL ECUADOR (MAE) 

El Ministerio del Ambiente es la autoridad ambiental nacional rectora, coordinadora y reguladora 

del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental, sin perjuicio de otras competencias de 

las demás instituciones del Estado.  

La Ley de Gestión Ambiental establece en el Artículo 9, literal g) las atribuciones del MAE. Entre ellas 

está la de dirimir conflictos de competencias que se susciten entre los organismos integrantes del 

Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental. Este Ministerio conforme al Artículo 20 de 

la LGA debe emitir licencias ambientales sin perjuicio de las competencias de las entidades 

acreditadas como autoridades ambientales de aplicación responsable.  

4.7.2 INSTITUTO NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL (INPC) 

Según el Artículo 30 de la Ley de Patrimonio Cultural, en toda clase de actividades que impliquen 

movimientos de tierra para construcciones quedan a salvo los derechos del Estado sobre los 

monumentos históricos, objetos de interés arqueológico y paleontológico que puedan hallarse en 

la superficie o subsuelo a realizarse los trabajos. Los concesionarios o quienes tengan permisos o 

licencias para actividades hidrocarburíferas, están obligados a informar al INPC en caso de hallazgos 

arqueológicos y suspender las labores en el sitio donde se hayan verificado dichos hallazgos.  

4.7.3 MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES 

Este Ministerio a través del Comité Interinstitucional de Seguridad e Higiene del Trabajo vigila la 

aplicación del Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio 

Ambiente de Trabajo (D.E. 2393). 

4.7.4 SECRETARÍA NACIONAL DEL AGUA (SENAGUA) 

La Secretaría Nacional del Agua, creada a nivel de Ministerio de Estado, reemplaza al ex Consejo 

Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) y de acuerdo al D. E. 1088 del 15 de mayo de 2008, mediante 

el cual se creó. 

Esta secretaría tiene la finalidad de conducir y regir los procesos de gestión de los recursos hídricos 

nacionales de una manera integrada y sustentable en los ámbitos de cuencas hidrográficas. El 

decreto ejecutivo de creación de esta entidad entró en vigencia el 27 de Mayo de 2008, con su 

publicación en el R. O. 346 de ese mismo año. 
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4.7.5 SECRETARÍA DE PUEBLOS, MOVIMIENTOS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Esta institución es el organismo rector y coordinador de la política pública que garantiza el derecho 

a la participación ciudadana intercultural desde el Ejecutivo, mediante acciones destinadas a 

estimular y consolidar los pueblos, los movimientos sociales y a la ciudadanía en las decisiones clave 

del nuevo modelo de desarrollo; por lo tanto, se dedica a impulsar la participación ciudadana y la 

interculturalidad como ejes fundamentales de una democracia incluyente, garantizando el derecho 

de las nacionalidades, de los pueblos, de las organizaciones y de los ciudadanos/as a su pleno 

desarrollo: el buen vivir. 

 


